
CONSTANCIA SECRETARIAL:  A despacho del señor juez la contestación de la llamada en 

garantía ALLIANZ SEGUROS S.A. La notificación se surtió por estados conforme al auto del 

30 de noviembre de 2020 (art.66 CGP). 

 

Notificación auto por estados del 01/12/2021 

Término para contestar: 2,3,4,7,9,10,11,14,15,16,18 de diciembre de 2020, 

13,14,15,18,19,20,21,22 y 25 de enero de 2021. 

Fecha de presentación del escrito de contestación: 13 de enero de 2021, escrito 

mediante el cual el vocero judicial de la sociedad llamada contestó el libelo formulando 

excepciones de mérito. 

 

Manizales, Caldas, febrero 1 de 2021. 

  

 

 
NOLVIA DELGADO ALZATE 

SECRETARIA 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO 

Manizales, Caldas, primero (1) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

REF.  

PROCESO:         RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL  

LLAMANTE:       CLÍNICA VERSALLES 

LLAMADO:         ALLIANZ SEGUROS S.A. 

RADICADO:       17001310300320200004000 

Auto Sustanciación:115 

 

Basado en los términos señalados en la constancia secretarial que antecede, SE TIENE 

POR CONTESTADA OPORTUNAMENTE la demanda por parte de la llamada en garantía 

ALLIANZ SEGUROS S.A. 

 

Asimismo, SE DISPONE INCORPORAR el escrito de contestación y excepciones de mérito 

propuestas, con la advertencia que se correrá el traslado correspondiente, una vez se 

encuentre agotado el trámite de notificación de todos los llamados en garantía dentro del 

proceso. 



 

 

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
La anterior providencia se notifica en el 
Estado No. 028   Hoy 01/03/2021 

 
 

NOLVIA DELGADO ALZATE 

Secretaria 


